
M i é r c o l e s i . 0 de E n e r o de 1840. P d g : t 

Se suscribe en « ta ciudad 
en ta librería de Miñón á S 
r». al me* llevado á cata de 
los Señores tuscritores, y 3 
fuera franco de porte. . 

Los arícalo* comunicados 
7 ios anuacios &e. te dirigi
r í a i la Redaceioa, francos 
díe porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E : L A P R O V I N C I A D E L E O I V . 

> 

• 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobterno político de la Provincia de León* ' 

1* Sección. =:Num, i * 
Ley dt las Cártes Sancionada por 3, M . en 9 de Na-

' ittmbrt último relativa á que lot Dignidades d i la. Igíe-
tia Catedral de Jaén, los de las Colegiatas, y los pár* 
rocot,de aquella Diócesis, puedan hacer teitamento t i * 

necesitar la Ucencia del Diocesano. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Ga-
iberoscion de la Península con fecha 30 de Npvieflíh 
bre óltimo me comunica de Real órdea lo siguíehtt» 

- ^ E l Sr^ Ministro de Gracia y Justicia dice al 
de Ta Gobernación de la Península lo que sigue.r: 
S . /M. la augusta Reina. Gobernadora se ha í e rv i -
•ád dirigirme la ley siguiente: Doña Isabel I I por 
la gracia de Dios y de la Constitución de la M o 
narquía españolé, Reina de las Españas, y duran
te su menor edad la Reina Viuda Doña Mar/a Cris-
tioa/Tr Borbon', TU augusta Madre como Reina Go
bernadora del Reino, á todos los que Ifis presentes 
vitreii y ¿ntend¡eren, sabed;' Qup ía^ Córtes hap 
decretado y Nos sancionamos lo síguieore; 
- Artículo i . * ' Los Dignidades de la Iglesia,Cac 
tedral de Jaén , los de las Colegiatas^ los párro
cos de aquella Diócesis pueden hacer testamento 
sin necesidad de licencia del Diocesano. , 

Art . a." En caso de mérir abintestato hereda
rán sus padres con arreglo á las leyes de íiicesión. 

Arr. 3.'' Cesarán los Diocesanos en et deiicho 
de percibir dt las'testamentarías- dé los miamos 
eclesiásticos la aihijaó luctuosa que hasta ahora han 
percibido.nPor tanto mandamos á rodos los Tribu* 
rales. Justicias, Gefei, Gobernadores y demás Au
toridades, aii civiles como militares y eciesiásticás 
de cualquier claie y dignidad, que guarden y ha* 
gao guardar, cumplir y egecuur la presenté ley 
*ti todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
•'implimiento', y dispondréis se imprima, publique 

circule.~Yo la Reina Gobernardcra . r :Está ru-. 
"'«ado de la Rea! mano.— En palacio ¿ 9 de No-

'flbrt de i S m . —JLn m i * A» O--1 

níco i V . S. para su intellgeocia y efectos consi
guientes. Dios guarde & V , S, muchos a£os. M a 
drid 9 de Noviembre de l839 .=:Lorenz» Arr izóla . 

Lo que traslado á V . S. de Real órden comu
nicada por el expresado Sr. Ministro de ia Gobec-
nacioQ para los efectos indicados.* 

Y se inserta ea este periódico 4 los propios 
finet' Leoo 13 de Dicieobfe de l839.esRamea 

•Canriego, , •;• 1.; J • . . 
¡ " ".u -' • '• . 

pipuiation pnidncud fe t & * ¿ 

¿ 

. Scccípft ¿e Contabilidad . v 

Existiendo ea esta Sección de Contabilidad ra* 
rías cartas de pago de suministros y caballos r a -
quisados para el Ejercito espedidas por la Pap4 
duria-ni¡licí»r def dis¿rít¿ de Castilla la Vieja,.so 

-avisa £ lósísugetóir j f pueblos de esta provincia ¿oj 
abajo se espresao para que paseo i «cógef íw quq 
i cada únt correspijodea. 1 

.'. •"1 ' SUMINISTROS^ 
Pueblo de Villaiviera. ' ,-. . ' .. 1 
I d . de Laguna dt Negrilloi. :j .., . 
Td. efe Villabrat . 
I d . de Mansüla Mayor. 
I d d e . L « i p . % - , . . , 

1 REQUISA. 
Una carta de pago espedida I ¿ayo* de Don iV" 
, moa'Llamazares de'Cabornerx. > ' 1 , "' 
Otra de Don Francisco Iglesijí de teofu 
Otfa'de Don Carlos Oléf' de td. , . \ 
Otra dé Don Anfbnió bcon de id . ' . . 
"Otra de Don Gregorio Sangrador de id. 
Otra de Don Bernardo Gutiérrez de i d . 
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. 2 ; 
Otra <íc Don Isidro S-sncHez de id . . . 
Ofra de Don Manuel Casiañon d i id . 
Cera de Don Pedro Bulbueoa de Escaro. 
Otra dé Don Jum-Nepomuceno Pinero vecino de 

Posada dcOmafia. 
Otra de Don Jos.é García Alfonso de Villabrafc 
Otra de Don Juan Rubio de Galieg^illor* 
Otra de Dóo Felipe Gil de Villaianí • w : 
Otra de Don Remigio CaíteljanM de Tremor. 
Ocra de Don Gerónimo Tbrbado-dé GaileiguilJos», 
Ürra de Dofi4 Francisca Mota dé Grajaí% f . 
Orra de Don Vicente Blanco .de Astorga, . 
Otra de Don Isidro Oviedo de id . " J ; * 
Otra de Don Antonio Ruibtdal de id . 
Otra de Don Pedro del K.ip de Modino. . ' 
Orra de Don RamoA Pere í ' de Yji laei t f igd/ 
Otra de D. Manuel Barroso de Barrios dcGordon. 
Otra de D. Ramón Nicolás Conchero de C a izad i J Ja, 

.Otra de Don IstdroMbrala de Distria na. • • 

.OIJA de Don. Manuel Sica de Castrofuerte. 
t Oirá de Don F u n c ü c o Gonialet de Ribera d« 
,¡ .B«ni.btbr«.:e;>i i - • . 'y-''- '• i" 
.OtrA^de, Dort Juan Totbad'o. de GaUeguitlo». '• 
Otra de Don Jifa»'Sandio Jogas de OmaSíi* 

íQwa. d«' D . MaoüoJ1 Carrera» de Barrios de Silai. 
lOtra^ji^DonjTiiso.Franco.de Robledo»; • 

León 14 de Diciembre de 1839. = GabrielToí-
r t i ro . ; 

Insáfffjf ^^vBclff iaiOÍjciardeMtajj i^vincM. 
León 19 de Diciembre de 1839.=Juan Rodriguei 
Radillo. ^ ..LÍ/? 

Gohiern» poltrít*:$t ^ P r n h e í * i e Lean, 
3 ' sli:cion.=rTum. 3.° 

S* tncargaf iat Jtutietas, J t fita ¿nviinút qut procifr 
rtB !a taptura dé WiÁtuei Bar/tr'a'i titurítr d t l Canal 

d* Cajtiüa. 

°L ! ÍFfab¡éndose desertádo" d é la efudad de,Piüeock 

jttjíft^jrdos^^oatw^utíej^jjixlb» reg^Jaj, .color 
ícr'iSv/eíio', •éári'redonda, CÓQ ^n¡i, c i ca t r^ga^ j í t^ r -
ril io izquierdo: encargo i^laí ' j i lsüctaj de esta pro
vincia que procuDM^^c^p^ í ' j j y qu* e0 «I 
de ser habido, l^oiVijah cbñ ^UjJehida ^Vj^urídad 
por tránsitos de jii>ticiai(4 e/te;Gobiérnd; "poifricOj. 

León 17 de Diciembrié át í S ^ z z ^ i ^ o ^ Ca
sariego. - :' ' 

.1CV" 
,1 v i Gobierno pottiie* de U Provtneiá dé Ltb t í 

3* SeQcíotí,i?ÍÍJÍm. 4.0 
jS»«i^/í({gi*W hu.putieiai ie- tfVa piovjnci* 'qúí "fyfoeu* 
rtn averiguar ti p a r ^ t r t c^yv^tim tfteta* qua.futron 
robadas tn Jt^ch^ deLj.d* Nwiwbt? úlíiimo -ji JioA 
Diego y DQn'TomailGastrilh^vettinpt de Ampudia ti) 
el partido judicial dí 'Paiencta; y' que'arresten.'y diriy 
jan d di tposición-ai aquel-júxgttdo ta persona 6 per so* 

,'nat én.eúyt poder-a hallasen, 

^ A sülkltu'd'tjqr'Júez de primera instancia 
« M • — ? ' 

del partido de Falencia, encargo i las justicias 
de esta provincia rjue procuren averiguar el pa
radero de los efectos que se espresaij en la lis-
tat que me ha dirigido el mismo Juez, y se in
serta á continuación; los cuales fueron robados 
en la noche del -7 de Noviembre último Á Don 
Diego y Don Tomas Castrillo, vecinos de Am
pudia, y que arreste» y dirijap á disposición 
de aquel jugado la persona ó personas eo cu
yo poder se hallaren algunos, que con funda
mento se crea que son de los robados. León 10 
de Diciembre de 1839.=: Juan Rodríguez Ra
dillo;- l 1 

L t t t d del dinero^efectot rob'udot <9 i * , noche d t l ' 
' 7 de Noviembre último á Don Diego Caitri l lo, y al-
prtibhero-D. Tomas CaitrillOj vecinos de Ampudia. 

A Don Diego Castrillo. 

Tres talegos con plata,ignora-la cantidad. 
Tres escopetas de caza con pistón. 
Ropas de todas clases de Su hijo. 

- Teda la plata labrada, cubiertos, vasería, 
palangana. . . . .', 

. . i Tres cadenas de oro. 
? . Todos los aiiillos de oro que tenia y dia
mantes con perlas, ignora ios que son. 

, Un aderezo de cuello para señora de oro 
con su relóx "en el centro esmaltado, su fígur* 
cotilo de una águila. .. \ 

Un relox de'oro de los nombrados esqueífr 
[tos cArt diamantes en lavajo. - - v ^ - - ,' . - -r 
irf ' Otro relox de similor. ; . 
";' Dqs'peinetas de oró con diamantes y perlas. 
"•' > V a collar de: aljófar con esiremos de oro. 

UAa cruz de oró esmaltada. • 
Una medalla de oro y aljófar. 

^ U ñ Cristo de oro con botoij encima ba t̂aa-
te-'gr'anie. , . • 
; Un collar de coral menudo, con ua Cristo 
dé1 oro en medior ' 

. Siete pares de' pendientes de oro de bastaa-
precio. :'•'.*''. . 

- . iK.-s i < : \ ' ¿ - y ' ' ' • ' . , 
a-zii::.: presh(iir~¿ Don Totnof Ca j t r i lh , 

_ . Dos talegos .con .plata. • 
Otra porciop" ê tdinero^ 

'̂JCra.̂ ote(de 'hpja.. de l¡*ta: lien© de duro*, 
^ " l ^ a pprcioq pe onzas de .oro* ; : 
' ^ ^Otra porción..de onzas.de oro de entre unos 
fegajos de papeles. 

' / Oirá cantidad de onzas de oro de otro se* 
crfeto, ±:V.' B."=;Julian Alonso. , 

bóbierno políti(o de la Provincia de León* • ' , 
. . . . . ^ • 

4* iSeccion.=:Num. S." 

Se hace saber á los pueblos de esta pro' 
vineja que en el día de ayer se ha rematado 
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erí.l >letin nficial de eíía para c! año próxi-
\CJ> de 1840 en D. Pedro Miñón, vecino de 
(Ca ciudad, en Ja cantidad de'30-000 rea-
¡7s vellón, bajo las condiunes que se ínser-
uron en los números 'y? y 99 de dicho pe-
jTjdico correspondientes á los días ? y i 4 
C¿1 mes de Ja fecha. León iT de Diciem-
Cre de 1839- — Ramón Casariego. . 

Gobierno político Je la Provincia de León, 

~ a.* Seccion.srNúm. 6.° 

>^«ai órátn tolrt la intiligmcia 1*1 articuU n o i * la 
¡ty dt re$mpl<i*vt. 

I ' ' ' 
^ ' E l Sr. Subiecretario del Ministerio de ta G o -
^ernacioo de Ja Península coo fecha 9 oel íc tual 
^Tie ba dirigido la Real órden siguiente: 
^ » E t Sr. Ministro de la Guerra en 10 de este 
^jnes, dice al rie ia Gobernación de Ja Península de 
^Reaí ó rden , lo siguiente. —He dado cuenta á ta 
, Reina Gober»adora de lo espuesto por el brigadier 
eacargado de la Comandancia general de la G w r -

^ d ü Real estertor de infantería y la Diputación 
"^provincial d t Orense, consultando varias dudas 

^ sobre la inteligencia del articulo 110 de la ley-de 
^ reemplaxós , y etteoiloo q t t ;híy» de darsé;á lo 
^que en el se determina, cbnceroiente á la admisión 
^ d e prófugos, tiempo señalado aj^ib; del' beneficio 
i ^ que'en él se concede á sus apreflores,, y.^auto-

ridadés á quienes competa declararlos ialfis.::S.;M. 
**-se ha enterado de ello con la reflexión mas deteni-
^ d a ^ para qué ni loirderethos legales de fbs'inwré-
m jados se peTjddicjuen, ni ie; ¿efloscaljen'Jos del 
<*'Eje'r¿itor cuya Instrucción' y ' disciplina^uera í n j -
#4. posible perffcciooai;; iptentras^u* ¡soldados fpjrip^-
A . dos é Instruidos pudiesen jer.relevados en el taer-
^ • i c i o j)Or<ree4«a« viso ños , y «nal dispuestes á «eí-
^ lo. .Tubo «díi ías presente que la gracia tíó ^Irtte-
• <'gií 'prófugbs tóWédid i eti;di¿h¿ art ículo '^«"coq-
^ . c r e t a ¿ solos jfos inows'/om,pret?¿^.os en' ej'%tiit^-
^ jniemo. del irtiaroq ¡6: de otro puebjio; y.coosidwaq-' 
^ ido tpic ampliar ;aquel derecho á estos mismos mQ-
A "Í<¡S yá soldados de un cuerpo;"fuera dat-t -la1 Tey 
A Tina estension'^ue'n6 se encoentra en la precisión 
A ^ los téf minos en̂ ejue está c'jrcwñs^ri.pta ; p\netra> 
_ < do^demas su .Re*! ánimo de la necesidad, de f£-

medur y prevenir en mucha piarte los graves per-
* piejos - causados ai buen neempliio del Ejéríito, 
* con 1* admisión de prófugos entendida énr ía í a t l -
^ ítad que por algunos se pretendé^y 'bibiendo'pido 

'allTnbunal s u p r ^ ^ de Guerra y Marina^";.»^ Jja 
servado S. M . declarar de copiformidjid cqq sjUtdjp-

. t á n e n , lo siguiente: .•• :•• i . • • 
,* El derecho al beneficio c-oncedido <n*í ar-

i : 

rl. 
' t lculo U O de la ley de ree'mplaios de i cferNó-
^ siembre de 1837 *' ^o^0 ^ue comprendido, f'n'el 
^ alistamiento presentare un prófugo del mismo 6 de 
• otro pueblo, cesa desde el momento en que dicho 

3 
mítto « a filiado en el cuerpo á que le le bubieie 
destinado: 

a.* Este derecho es personal, y favorece solo1 
al mozo quinto aprehensor del prófugo, sin otro 
ensanche mas que el que se hace en el mismo art i 
culo en fator del suplente de este, si lo tubtese: 

3. * Para que la presentación de un prófugo 
asi aprehendido, cause la libertad del mozo su 
aprehensor, es condición necesaria, que dicho p r ó 
fugo sea del mismo pueblo ó al menos de la mis
ma provincia del quinto que lo aprehenditje: 

4. " Solo á los Ayuntamientos y Diputación de 
Ja anima proyincií , y no á los de otra, compete 
intervenir en las diligencias que se practiquen pa
ra la calificación y'tfeciaración de dichos prófu
gos^ de cuya.clase Jos que desertaren después de 
admitidos, serán persetuidos, imponiéndoles'si fue
sen aprehendidos las ptnai que la ordenanza pre
fijar" De órden de S. M . comunicada por el es-
presadg Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado 
á .V; S._ para su ¡nteligescia,"la de esa Diputación 
y efectos consiguientes." 

. Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para que tenga la debida 
publicidad. León 26 de Diciembre de 1839."Juan 
Rodríguez Radillo. 

.. Gobierno político de la Provincia de Lty* . . 

, 1* Scccion.=Núrn. 7* 
ííenl orden previniendo que no se h*ga fa deducción 
del diez por ciento de ádminitiracion y del tineo por 

• eitríib para Amtrtiiaéion de ¡as tentidades fue se re' 
íñuden por los recargos sobre consuntos hechos po r ' 

'los iyuniamienios en la contribución extraordinaria 
* . ' " ' ' ' i ' ' de guerr*. ' 

I , ; , . ^ r «I Sf. • SuBsecretarío del Ministerio 
-dcit-GobemactóH de la Península, con fe-
-cha ¡6 del actual^'se me ha comunicado -ia 

-'siguiente ;circulari- 7 
Sr, Mínístto de Hacíéhda traslaáa 

"¿1 de; farGpberi^icibn de la Península "coa 
íecÉá'^Cj '..fie Jíigvicmbre próximo pasado J a 
Real ^«jen ^igujegte, que comunica al-Z^-
.leciprgeneral de Rentas provinciales. =En-
teradi-íS.- M. la Reina Gobernadora de :1a 
<on¿olta; que elevó V. S. en S de Junio tíl-

'• timó, relativa á sí debe ó no exigirse el diez 
por ciento de administración, y el cinco por 
cieñtQ^ira Amortización, del producto del 

Vecaifgo "impuesto por el ayuntamiento' de 
Soria, para cubrir el cupo que le ha sido de
signado por consomos en la contribución ex
traordinaria de guerra; se ha aervido resol- * 
ver de conformidad con los dictámenes de ^ 
esa Dirección y de la Contaduría general ^ 
de Valores, que por punto general no *e ha-



«t 
ga la díduccion del diez, y cinfio por cien* 
to de ias cantidades que se recauden por los 

'recargos que los ayuntamientos hayan esta-
'btecido para llenar las cuotas que á los pue-, 
' t íos hubiesen correspondido por dicho con-
.cépto de consumos, en Ja expresada contri
bución extraordinaria de gucrra.cLa trasla
do á Y . S. de orden de S. M. , comunica
da por el expresado Sr.' Ministro de'Ja Go
bernación, para su inteligencia y conocimien
to de esa Diputación provincial." 

L o que se inserta 'para su publicidad. 
León 26 de Diciembre Tde , 1839.=Juan Ro-
driguez ÍUdillo* 

ComMnJsneia ¿eneral de h Provincia dt Lten» 

N ú m : i » . ; 
E! Eictno, Sr. Capitán general de este Distr i 

to con fecha 30 de Noviembre último toe dic? lo 
que copio. 

E l Excmo Sr. Director general del cuerpo de 
Estado mayor del Ejercitó coo fecha 36 del actual 
me. dice lo que ¡igue. ~ Excmo. Sr.=: Por la1 D i 
rección general del cuerpo de E . M . de roí cargo, 
y en vir tud de "Real ó rden , se ha traducido el 
cotípendio del arte de Guerra publicado ¿or el 
General barón de Jomini, de cuyo prospecto son 
adjuntos egempUres. —Cotno t i objeto de! Gobier
no de 5. M , | ha sido que,, esta preciosa o braveo n-

\ tribuya á 1« ipstruccion de nuestros jó venes .mili
tares, y su lectura puede ser todavía de jnuch» 

. utilidad ¿ las demás clases del Eje'rcito, te ha pro
curado facilitar su adquisición á un precio tan mó-

' dico, que no Llegará,á las ¿ o s terceras partes de 
Jo que cuesta en Francia y aun Se dará con mas 

'/rebaja si la impresión asletmie'se-á uti grao i ú m e -
-ffpíde egen)p)are«i~ Persáadido de que « tas coly-
j-pií^rácjones. h^JUrán la 1^0^ iacogida: «o ¿1 ilus

trado celo, de V . É . espero qíije tendrá A^-^pr^ id 
dp. hacer..q^:.djí¿ho .proMiejíto se circufe.j()r'""los 
cuerpos y de'pis autoridadés^que sirven ¿ ^ r -

1 dénes con él ê cXrgtf de tfái.'tos^que se' í.uscr;ba(j, 
^indiquen el nombre, oumtró tfé^gem¿lites y í i -
-pftal de provincia en que^Sieén recibirfeV, rogin-
- j d o i V . E . se í i rva reteítifiné tmá télácipñ 'de 'los 
i qup-Produzea tu invitacido>:on la brevedad que It 
j t t ^ jos ible .=;Lo trasladjft A. Vlt S.: <:oa; it^Jusi^n 
, de uno de los egemplares^jj^e ^ citan para que se 
' '«irva disponer^su p u b l i c a ^ ^ p Ja órdpñ general 
."y en el Boietia de ía proyjocia 'formando y remi-
^ trén'dome l i s t i iie lo» sübítrh¿rei que"s¿ ^ ' ¿ n t e Q 
í?á l á ' ^ r a tnehtíonada. '••^ 1 W : 
•': '1 L'LÓ que se publica' Ü á \ i l Boletín oficial de ía 
-•provincia, insertándose a«CRitinuacion t i prospei-
Jjo que se cita p»ía que l ^ S ^ f gusten subscribiese 
, ^ éj dirijan noticia, de sus nombres, ege m piaras-por-

, Tque lo hagan y puntos dogde han de reco¿erlfs £. 
¿£Y~\ 1 esta'Comandancia gcoefal ^ara la formaliiaeion de 
j ^ W ""lá relación'qué te há de-réiñitir á la superioridad. 

Leo» 7 de Diciembre de iSs j .^ Igoacío de Ven
tura. Insértele, r r Casariego. 

Vtfiptndio ttel atli de la Cutfrdy publicado por el 
Gtntral Barón d* Jomini. 

For disposición del Gobierno, con expresa Real 
órdeo, se está imprimiendo en castellano el 0?«-
pendia del Ar te de la Gaerr*, que publicó eo fio 
de 1Q38 el BARON DE JOMINI, del cual, por su 
singular mérito, se han hecho en francés y eo r u 
so diferentes edicciones. 

Las circunstancias en que nos hallamos reco-
tniendan la utilidad de esta obra, porque no solo 
discurre en ella su autor con la inteligencia que 
acostumbra sobre la política y la filosofía de la 
guerra, .sino que, perfeccionando los conocimien
tos militares mas de lo que hasta ahora lo habían 
-sido, contrae luego su aplicación á la Estrategia, 
¿ las operaciones de la táctica sublime en las ba
tallas, considerándolas eo si y con relación á la* 
Operaciones mixtas, á los morimientos de los ejér
citos y á la oportunidad de emplear las tropas en 
los combates y en las batallas, término de los re
sultados de esta ciencia, disertando al propio tietn-

. po acerca de cada una de las armas, contrayendo 
r sus teorías y demostraciones á ejemplos sacados de 

su larga experiencia en los cincuenta último» afios 
en que ha justificado su teoría, cuyas citas, refi
riéndose á sucesos contemporáneos, ofrecen al lec-

, lor el atrattivo de 'recuerdos de hechos de que ha 
; «ido testigo, y á veces agente 6 parte muy esencial. 

- Precede i estas doctrinas una Idea sobre La Teoría 
, d t la guerra y tu utilidad, escriu con una erudición 
' militar que aumenta su int«r¿s, y Ja baca necesaria á la 

Instrucciónj'seguida de una serie de artículo» en que se 
: desenvuelven las observaciones mas luminosas y ritiles 
. écerca de las guerras de conveniencia, át intervention, 
de conquistas, de opinión, nacional*», civiles j religio
sas; cuyas ideas, tan en armonía con nuestra situación 
actual, eleva esta ofcra. á un grado de tal importancia 
para nosotros, que )« leerán con gusto y aun con apro
vechamiento, lio sólo la ¿lase tnilitar, i quien parece, 

-principalmente destinada j sino los individuos dé las de-
-mas carreras que sirven en la administración del Estado) 
.y •an.al simple particular podrá derivar de •» Isotura 

..̂ reerfo y utilidad. ,.; ;.. . . , '. " .t \ 
' Como ésta obra se . imprime de rfrdeo del Gobierno 

'para que, saliendo con lá posible equidad, puedan ad-
'qdriria fácilmente nuestro» militar*»¿ limitará só i d -
-presión i un determinado y r*aucido niimero dé «jefií-
-plarest queriendo^ pot ias rakoaes referidas, generalicar 
«ala,ventaja, se ha trtido conveniente anunciar su impre-
sion.psr» jsxtejaderla aproximativamente al ndmero de 
ejemplares' que se calcule necesario según loa pedidos qu» 

"dé'ella se hsgan; en el concepto de que los iuseripto'ts 
'lá téndrjfn á sU tiempo oportuno con teas cónvenieatía, 
• y sin haber adelantado íantidad «igUfls, paes sotĉ debe-
,«án Jadear su nombre y el nIÍmero, de ejemplares <la0 
.«ada ¿no.desee.- , ; . ' . ; . 

' /La obra constarátde ¿OÍ tomos con aproximadss 400 
cpjgioas cada uno, en octavo marquílla, de letra igual í 
*la d«l Prospecto, encákdernados á la rdstica y con va-
'rias'WmiMS -bien ejecutadas. El valor de ambos tomos 
no bsjará de 30 rs. ni pasará de 40; El primer tomo aal-
^rá^rlM* en los primeros diai di;!«mea d« diciembte» «U 
orno.esperamos, se encuentra concluida .la lámina, qua 

, se halla, muy adelantida. "'. V T f 
:: "La' iiiscricion sé barren la librería dé Pires calle de 
HEarretsí', y en las provincias en las Administracioriii dm 
iCórUos, i cuyos empleados suplicamos se sirvan lomar 

nota de los señores lusrritores, é indicación de su» do
micilios, para avisarles i fin de qua pasea í Jtcoget los 
tomos según vayan ulieodo á lux. 

/ 


